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Estimado cliente,  

PMA/TOOLS GmbH está en contacto cercano con sus proveedores y ha solicitado a los mismos 
confirmación por escrito de que los productos suministrados a PMA/TOOLS GmbH no contienen 
ninguna Sustancia Extremadamente Preocupante (SVHC, siglas en inglés) de la Lista de Sustancias 
Candidatas en una concentración superior a 0,1% según el artículo 33 del Reglamento REACh (CE)  
No. 1907/2006.  

Cualquier información posterior del proveedor, en caso de que se incluya una materia prima de 
nuestros productos en la Lista de Sustancias Candidatas, le será informada de inmediato.  
 

PMA/TOOLS GmbH 

Willich, 14 de abril de 2026 

 


